
Tomo m..-Pag. 257

OfICIAl10
"'>

4'1
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

DO CUMENTACIO:N

B:enENGtlE1t

L
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se D. Fermín Ruir, ~Iayora:, del Go~

ha servido destinar a ese A:to Cuerpo, biem::· mi1it<!: de Ma:rid, a este Mi-
en vacante <iU« de p~antma existe, al 11:51:<::io eV.) .
oficial ter~ero del Cue:;;¡o de Oficina;; D. Eduardo U¡,cña :Hcllér.dez, as
:Militares, D. Narciso Gibert R('d,d~ ce¡:(:ido, del G~bier¡¡o milita: de A1i~

guez, de la junta de cjasHicací6n y cante, al mismo.
revisiótb de Guadal11jal'a y en comi~ 1\1 adrid ~8 de ju:io de 1930.-·Bcr('1l-
sión en dicho Consejo 8t1premo, como guel',
resultado del c.oncurso tlprobado 1101'
real \,rd,m de lO de <'llt'rc· úit:mü
(D. O. núm. 8).

De rcnl orden lo digo a V. E, pa
ra su c\mocimicuto y demás eícct,".
Dios guarde a V. E. muchos :1.iws,
Madrid 23 de julio de 3:930.

Sellor Presidente de: Consejo Supre
mo del Ejército y 1farilla.

Seüores Capitán general de la quinta
rcgióllJ e Interventor general del
Ejército.

Circular. Excmo, Sr.: rara llevar
a 1:1 práctita 10. dispuesto pUl' el nú~

11:<::1'0 ?p de :as instrucciones para :a
CJc\'ucwn, funcíonalllicntu y desarrollo
de los servicios enc()mcll'~ados al Mi
nisterio del Ejército en su a~¡l(~cto ad
l11j¡~istrativo, económico y fiscal eOI1

!cll:das cfl el real decreto de l8 <le
Jun:o últlnIo (D. O. núm. xS5), et
Rey.(q. D. g.) se ha servido disponer:

Pnmero. Los establecimientos a
los cuales afecten los artículos r6 y 17
del reglamento de fábricas de 28 de
febrero de 19.24, modificados por c1¡~
c1;a rcg-:a, exp01iirál1 por fin de c~Hla
tnmestre natural y en la primera de
cena ,de diciembre, por lo que al Cllar
t~ tnmestre. se refiere, una ccrtifica~
eló:1 exp~eslva de la cantidad a que
asclcnd,;- ,a venta de residuos y ap.rc~
v,í.~c~amlentos de los mismos en las
fwbrlcas militares, y otra del importe
de los beneficios obtenidos en las ven~
tas a particulares.

. Segundo. Las expresadas c(,¡·ti'ficll.
Cl011('S, expedidas por dnplicado, serán
curs~~las por los estab;eeimicntos ¿¡ la.
s:,c('1(\n <;orreRlIOI1Clicll!e de e~te M¡~

:llstdw, .11 nta.! rl',l1lhirá nn demp;::r
,l,,la II)Ü'lldY~Cl(l (,,'nu'ni, tUll hHfh~H~
~1I'1l dd Cr«lliO n ,q'l'vki" (l 'ItW Iltl','
'1((11 t}f"tt'1fJ d;,~hf'¡; r' '.~1l!',""': P:P"1 '</11('
pnt" C.:f-:1p, ~e lnC'r{';nt'Htcl (l~'",rl~! 1H'¡ro.
d ('n"bl n '>\'l"II'lll\'! ¡. l' ..,:rmx,AcróN QH¡': fíE CITA ,. • 1, • ",,,, l .1 "'.',·,,m,
l;!l'l~IL(> y al'l(ral" 'Il1e (".1'1\'""'ll<kt

•. .•• • 11:111 '" ('lll'lll' l.· ,11· • l' ¡ : ' .•
D. LI1IS <l11\.'l'r1( HlIlx, (Id G,ij,:elrnnI(·;,'111 (~1'11', .:'¡ t '1 l. ,1 ,l • .J.'l<' V':';I-. . _. • . • . {llt ( f~ • h, 1 j 1-.'1 j. ,"

ll'¡\ltat'. de Tt'IH'I'¡íl.' ,n 1:1., cl1,r,l11\"l'l'l11- 11',' F' , .1 ' ,1.1 H1I"I',I .. ',,~I ,on" 'l' 1 f' ! 'J' • l.~1.\, CJ n 10:" 11lI1" ,It' l ,1«'tJ¡¡!'do.d
¡~lOn m, lt;u' (e ,",l'1tta~ ('l:tltltl (V.l 1-'1 ntl"" 'J"1'11 1"" ' ; , :¡,' .. '

J' J~" Jl' t (., , 1 1 ' 1 . ., " "l. (l,' ;¡¡ l't'l'l~ 11'1('''1111
J, ,l1tHlllO \l1¡cx(.'llI~, t ¡; (,1" 11,'r~ '(11'l',(['''''\ nl1 1" .,. ,l,' .1 l' "1" '".'1' '1' t • ~ •. d~u... ,lo ~,{.I.,«.ltt ti' .\ ·U·...:tVt"lO

llO 1111 tlnr <1e ,nrrngona, n ht Capl-' ('PlllO anh'An(lcllt, 1 .' ~ '1 . ..
t ' • . 1 l' , . t . . • (V ) , '" . l. (!C .:¡"; 0,'( (;111:;; que
ama general' e ,¡ en,¡r n teglOn . Ollt1rtullumt'utc d\'h" dar ¡m!'n h aplí"

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
qu" los escribientes de primera' del
Cuerpo de Oficinas Militares que figu
ran en la siguiente relaci6n, que prin~
cipia con D. Luis Guerra Rltiz y tc:~

mina con D, Eduardo Ureña MCllén
dez, pasen a servir los destinos qtte
en la misma se les scíiala, incorpo
rándose con urgcl1cia el destinado n
Africa.

De real orden lo digo a V. E, pa~

ra su conocimiento y demás efectos.
Di0s guarde a V. E. muchos alWS,
Madrid 28 de julio de' 1930.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Subsecretaria.
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey «(J.. D. g.) ha
tenido ll. bicn conlbnnr Cl1 cl cnrg'o
de ayud,ll1íe de campo del Consejero
togado (íe ese Altt. Cuerpo, D. Va~

l~riano V.:llaullcva R,)dríg\t(,~z. al te
nIente audil:or de primera D. Fr¡mcis
co COrllicro y Galláste¡:¡ui. que en su
anterior empleo desempeííaba. (tcho
cometido a :a inmediación de dicho
Consejero togado.

De real orden 10 digo, a V. E. pa
~. su conocimiento y demás efectos.

M
Ios gUarde a V. E. muchos años.
adríd 28 de julio de 1930.

BERENGUER.

Señor Presidente del Consejo Supre~
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán. general de la príme~
r
E
a. ::e¡:¡ión e Interventor general del
'JerCltO.

h EXcmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se
a servido disponer que el oficial prí~

mero del Cuerpo de Oficinas Milita
~tS D.. Domingo L:orente Marx'ero,
: [a elrcun~crip>ción l11ílítar dd Rif,

i~lSC qestillado al GobicrJlo militar t:c
ell·cnfu, vohlnt!tri,'.

ra))o real orden 10 digo a. V. J<:, 1>:1
J)' su Cl1llneimÍt'nto v dl'má~ d('(,·to~,

lIi,~J .·g1Tu:n·l l!; a V. r·;. lllu¡;ho~ .¡dIos,
• ' II( :.:R de juliu de rv;w.

'B'g'll}'lIi(ClUlt:lt

SefiOI' J"f'" . 1 1 l'Mil', ,(, i:>U¡Wl'IOl' (ll as ,,'IHJl'Xt\S
ltares tiu J\1al't'111'C"S.

Soliorcs C 't'e I aplan general de Can:1.l'Ías
• nterventor general del EJ·úrcito.

'.



25S...
<:acÍórn definitiva de tales créditos, con~
forme a b,s propuestas que hag~ cada
estab1ecimiento de sus necesIdades
urger.tes ind;ctadas, o para incr:men:
to, en su caso, del fondo proplO de,
mi:Hll~, siel;do cCll1dición pr~cisa ?am
ql!je des;;lUes puedan.. ser mYertl'~OS,

la 0')Ortuna presenta.::on para su apro
baciÓn p.:r :n SUilerio:::~ad de_ :as yr~
nuest~s \'" act::.:.s de 1a Junta taC}L.tau
ya y e::cmómiea expEcat:vas del ;3';:;;'

vic3~ üu~ se nrono;~;:;.
Tercero. t.:Sla - yez incrementales

les créd:tos se soEc!ta:-á par la 1:1
tcnde:L::1a G;¡;~H;-:-al ::vIE:tar: de ~a ])1-

o .rección general d-=l 'I'esoro púbEco~

la cuf:s:gnación de :;JS lnislllDs.
enarto.. Obteiúcta la cons~gnació¡:

y cc:mm3::atia. a :a. h:.telldenc:a re
gional respect1ya, expedh..·á é3ta .. un
manualnientD de pago en for:nahza
c:ón con apEcación a la secció1:$ ca
9ítu'b v artículo c2rrespondiente, que
produdrá un mandamient.:J de ingre
,sos en formaliiación por igual impor
te con aplicación a. Rentas públicas,
sección cuarta "producto de la venta
de cuarteles y material del ramo de
'Guerra".

En .el caso de que la inversiól1 de
li'm fond,:)s recauda(ks por yentas, y
por lo tanto, los créditos incremen
tados afecten 'a difcrentes secciones,
.:apítulos y artículos del pre~upucsto

'll'igente de gastos•. se expcdlran los
mau,damien tos de pago en formaliza
d(ín que seannecesal'ios, en los Cua
¡es R¡: e5'pecificarán' los conceptos de

'gastos a Que hayan de ap'licarse y
tencr ÍtlV.ersi6n.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demús efectos.
Dios g\tarde t\ V, E. 111u<:11,')s años.
Madrid 2(j de julio de 1930.

BJJ:R,JJ:NGUER.

RESIDENCIA,

g·,cmo. Sr.: Accediendo a lo soli
dladr¡ IJor al Auditor géllcral de
li:j6rdto D. An,g-e'l García Otermín,
...1 ¡,UT (q. D. g.) ha tenido a hien
Hl1!Ur'il':;¡dn para que fije su residen
dtt ;1\.\lad1':<1, en concepto de dis
ponihlo.

D" real orden 10 digo a V, E. pa
ra .su conocimiento y demás dados,
Dio,s guarde a V, E. muchos afios,
:\I!'adrid 28 de julio de 1930.

BrmENGUEll

:S:cño:r Capitán zeneTal ,de la prime,ra
1'og16n.

:Sefí;0l\' InterventoT 2'ell'e~al ·d'e.l Ejér
(ato.

~---__"A_.=+""+- -,m ._
.i ~"t.;~: _~~Yr f, ~;;:Jjom

; .J ,/ ~ "llDllIOn dlllRltllltllrra "

¡CONCURSOS,

'CirC"1~I(w, 'Excmo, Sr.: 'El Rey (quC'
Dios 'P;uarde) s<l ha ser'l"ido disponer se
~I.I'lottneje tl,COllCUrso el ca'rgo, de atlxi!iar
'!le, 'S'O'ffiQtenes die la primera reglón, con
:r,esi4~nch'l, en Tala:v,era de la Reina (To-

29 de julio de 1930

ledo), correspondiente a comandante o
cap:tán de Ic,fantería de la escala ac~
tiv:¡. Los de los citados empleos, Arma
y estala que descen t'Omar parte en él
promoverán sus instancias en el plazo
de ...-.:inte días, a contar de la fecha. de
la publicación de esta real orden, las que
será'1 cursadas reglamentariamente, te
niendo en cuenta 10 prev.:nido en el
a[lldado 1) d<:l artículo l3 del real de
;::::eto de 2l de mayo de 1920 (C. L. nú
mero 244), en la real 'Orden d~ 3 de oc
t::IDre de 1924, Ce. L. núm. 422), normas
establ·;:;ddas eL:, la real orden drcular de
l7 de agosto de 1927 (D. O. núm. l82)
y en la de l3 d.: n:mrzo de 1928 (D. O. nú
mero 59).
. De real orden 10 digo a V. E. para
S11 {;DllCJ.Cimiellio y demás efect'Os. Dios
guarde a V. E. mllcllos años. Madrid
26 cl:e julio de 1930,

B:ERENGti'ER

Señor•••

Circular. Excmo, Sr. : Con arreglo
al inciso segundo de la. real orden cir
cular de 8 de julio de 1919 CC. L. nú
lJ:lo::ro 265), el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disl>oner se llllllJ(;.cie a concurso una
vacaute <lu secretario permanente de
causas que, corroespondiendo ll. cQ¡pitán de
lllfllllterÍa de la escala. activa, existe en
laCapitall1Ja geucral de la. cuarta re
gión. Los aspirantes a ella promoverán
sus itlstancias en el plazo de veinte 'días,
a cOntar de la fecha. dc la pubJicaci6n
<1~ esta real orden, las que serán CUr
sadas rcglamCJ!1tariall1Cl1te a la autoridad
ju~licial de dicha CaJ}itanía 'general, te
niendo en cuenta 10 dispuesto en la real
orden circular de 13 de marzo de 1928
.(D, O. nÚln. 59).

De real orden lo digo a. V. E. para
,;u conocimio;'¡l0 y demás efectos, Dios
['(l~llrde a V. E. muchos años. Madrid
2G de itt1ío de 1930. J

BSRENGUSll.

,Gil·cIllrtr. Excmo. Sr,: El .RI'Y (que
DIOS guardc() S~ 1m ser'l"ldo (ltspoller se
anuncie a concurso el cargo (le auxiliar
tk~ Somatenes de la séptima rC¿l'i6n con
rCiiidellcia ell I)lnsencia (Cúceres)' co
rrcspolldi~nte a cavitán de Infante\:fa de
h escala de l'oserva. Los del' citado
ctnpko, Arma y escala que deseen to
mar parte el1 él promoverán sus ins
tancías iCl1 el l}!azo de vcint~ días a
ctJllta¡' de la feC'llil de la pUblicación' de
eSlta real ol'den, las que ser.{¡n cursadas
!,i.'glal)1e;¡1,tad¡lJl1cnte, teni<l11do en c1.l'el1'tit
l!1prevcniclo el1 el 9.tHlrtado 1) del al'.
tíeult) l3 del l'¡:al decreto de :,¡¡ de mayo
Ú{\ 1920 (C. L. tlúm• .244), el1 la real
orden de 3 de octub¡'c de 19~4 (C. L. ¡lÚ
mero 422), normas establecidas ell la
l'eal orden ci!'Cl~lar de 17 de agosto de
1927 (D. O. núm. ISa) y en la de l3 de
lllarzo de 1928 (D. 0, núm. 59).

De real orden "lo digo a V. E. para

D. O núm.ló7....
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de julio de 1930, .

B:E:RE.."'GUER

Señor•••

Circ/!!ar. EXcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido <1isponer se
anunde a coucurs'O el cargo de auxiliar
de So:natenes de la. sexta regi&l, con
residenda en Burgos, correspondiente a
capitán de la escala de reserva. L'OS del
citado empleo y Arma que deseen tomar
parte en ,él j}r-omoverán sus instancias
C1:,!, el plazo de veinte días, a contar de
la fecha de la publicación de esta real
orden, las que serán ~ursadas regh:
mentariamente, teniendo en cuenta lo
prc,'enido en el apartado 1) del art. 13
del real decreto de 2l de mayo de 1920
CC. L. núm, 244), en la real orden de 3
de octubre de 19~4 (e. L. núm. 422). nor
mas estaMecidas en la real orden cir
cular de 17 de agosto de 1927 (D. O. nú
lllero 18z) y en la de l3 <le marzo de
1928 (D. O. núm. 59).

De real orden 10 digo a. V. E. para
su conocimiento y. demás efectos. Dios
guardoe a V, E. muchos años. Madrid
:26 de julio de 1930.

Señor-...

CONDECORACIONES

Excmo. Sr. : Vista la instancia cur
sada por V. E. en IX del actu¡¡l, 1>romo
vida por 'C1 teniente corOlll.c! <1e Infan"
tería, COIl des,tino en el regimicnto de
Tarr(lgOna núm, 78, D. Vicente Portilla
Ezpt'letn, en sÚJ.>lica de (Jue se le CO~

c,<1n. autorizaci<x'l para usar sobre el tll1l
forme la cruz de la Orden Civil de AI-"
fonso XII, de que se halla cCl1 posesión,
el Rey (q, D. g:) ha tcnido a ble11 ac
ceder a 10 solicitado por el rccttn'cnte,
con arreglo a lo disJ.>\1csto <:11 la real
orden drcu!ar de 20 'de lloviem1Jl'c de
!8~,3 (C. 1,. núm, 387)'
, Ih~ j'Cftl fJ1'den lü digo a V. E. ll~ra

811 conucim: ~llto y demás efectos. J)l~S
¡ruard:c n V. E. muchqs años. :M::drJd
26 de julio de 1930,

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Excmo. Sr.: Visto el ,"scrito de V. $.:fecha t>rimero del a<:'lual. dando c:~J;
n este Ministerio de hater conce \10
d uso del pas.ador "Melil1a" y aS1?!l •
herido, sobre la Mwal1a Militar de :M

f
~.

rrueC09, que posee, al capitá.n de !111 ll; "
tería. D. Enrique Puig Gtl,ar(liola'd dlf;
VOllilble e11: esta. l'eg16n y altuul10 e e
Escuela. SU1)'erio'l: de Guerl:a,el Rey (cm
Dios guarde) se ha s'ervido aprobar 1;
cha. concesi6n por estar ajustada .a dé
disü,mesto en el r~~ dec~e~o Ide ~t. ~
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MATRnWNIOS'

Circular. EXCmo. Sr.: Ell R~y
((lue Dios guarde) ha tenido a hien
cOlleed:,! licencia para contra,¡r ma
trimonio a los jefes y d.\cialcs do
Infantería que figuran on ia s:,ruicn-
te J:1elací6n. . "

De Deal orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efolCtoS.
Dios guarde a V. E. muchOiS años.
M1adric1' 26 de julio de' !930 •

BBJlUtNGtmn

RELAC!ON QUE SE CITA

D. Diego Guerrero Castro, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Me~
lilla, 2, el distintivo de Regulares de In
fantería.

D.' l<".elipe 1:l:artínez Macllaclo, del Ter~
do, la a<liciÓll de una barra roja sobre
el disti'l,tivo del Tercio, que con tres ba
rras de la misma clase posee.

D. Manuel Garda MOl1ge, del Gru1>O
de Fuerzas Regulares Indígenas de Geu
ta, 3, el distintivo de Regulares de In
fantería.

D. Angel Milro Durán, con destino
actualmente en el Instituto de la Guardia
Civil, la adición de uo-a barra roja al
distintivo de Regulares de Infantería,
que con tres barras de la misma clase
posee.

I\!¡«ldd 26 de julio de IV30.-Eeren
guer.

,·Excmo. Sr.: Conforme coh 10 'Solici
tado por los teniectes de Infantería que
fig;xr~l1:. en la siguiente relación, que da
pnnC¡pIO con D. Diego Guerrero Castro
y termina 1m! D. Angel Muro _Durán
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi= con~
ce~erles el distintivo y adición de barras
,oJas que a cada UI10 se le señala con
arreglo a 10 dispuesto en las ¡eale; ór
denes d;; 26 de noviembre de 1923
(D. O. n~m. 253.) 25 de octubre de 1928
(D. O. numo 237) y 18 de junio último
(D. O. núm. 136). .

De rea} ?rden lo digo a V. ~. para
su conoc¡m¡e;:;,to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de julio deT930.
~'iRiti.t!b~'-~;.-.,~.'"_.~~-~~;>~: oO' ~

BERENGUER

Señor Jefe Sup-~rior de las Fuerzas Mi-
litares de ].brruecos. .

Señor Director general de la Guardia
Civil.

S-eñor...

DISTINTIVOS

Tenienta oOl.'onel.

D•. Saturnil'iO' González Badía, del
T1ercIO,COJl doña Concepci6n Sán
cblez d~ Lun.lJ¡~

Comandante.,

D. Manue.I Gua'tÍd'o Viex&,er.a dig
¡ponibil'e en la cuarta ;r.egi6n, co~ do
ña; AU11e~i.a; L6pez Grama~~

BERENGUER

Fandón, coo, destino en la zona de 1'''
c1utamiento y reserva de Pontevedra nú
me,o 45.

De real orden 10 digo a Y. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 21ía-drid
26 de julio de 1930. .

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que
Y. E. cursÓ a este :Ministerio en 7 del
mes actual, promovida por el teniente
de Inf<l>l"tería (E. R) D. Santiago Del
gado Garda, del regimiento G",rellano
número 43, en súplica de que 12 sea con
cedido derecho preferente para. destino,
con arreglo a 10 dispuesto en el artículo
primero de la real orden de 13 de abril
de 1928 (e. L ..(¡,tlm. 163) y a su vez le
sean de aplicación las vcntajas de la
de 16 de junio último (D. O. núme
ro 134), l)Or haber cesado en las fun
ciones de concejal en r8 de marzo del
corriente año; tooiendo en cuenta" que
por 'desempeña!' el ofidal de referencia
el cargo de concejal en el Ayttntamien
to de Ledrada (Salamanca) al puiblicar
se la real Ordel) de 18 de dieiernbre '<le
1928 (D. O. nám. 280), quedó sometido
a las normas en ella señaladas, cQ(.for
me se determina el, su regla sexta, y
derogadas por la misma cuantas dis1/o"
sidones hubieran sido dictadas Nferen
tes a nombramiento 'para los referidos
cargos, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del rccurrct:te por
carecer dc -derecho a 10 rlue solicita.

De real orden 10 digo a V. E. para
SIL conocimiento y demás efectos. Dios
p:¡¡arc1c a V. K muchos años. Madrid
26 de julio de 1930.

BEU~GUltll.

Señor Jef<l Superior de las F1lJerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor generar del Ejército.

Scííor CapiUi.u gel1Zral de la sexta re
gión.

DISPONIBLES

Ex~mo. Sr.: Visto d escrito de V. E.,
kchn, S dd mes actu~d, <C1 Rey (que
lJios p:uaI'<le) ha tenido a bien disponer
que el tenic.l,tc de I11fantcría D. Mal1tlel
Pui;:: Malo, del regimiento Melilla nú
mero SO, ,pase a situación de disp?nihlc
10r20$O, por es'tar en:f.crmo, a partIr del
día :1;3 dd meos próximo !lasado, y con
rcsiúencÍll, en Melilb, segúll determina el'
artlculo s~ptimo de la reai ordoo de 26
M junio último ,(D. O. llÚm. 14>'2).

De rcalor<1en 10 <1i'l\'o a V. E. !lar¡\,
su conocimiento y demás -el!ectos. Dios
A'uurde ti V. E. muelles alíes. Maddd
26 de julio de 1930.

DESTINOS

BERENGUER

o de 1916 (C. L. núm. 139) y real
~n de 7 de julio del mismo año
L. núm. 308).

le real orden 10 digo a. V. E. para
conocimiento y demás efectos. Dios
rde a V. E. muchos años. Madrid
de julio de 1930.

lor Capitán general de la primera Señor Capitán general de la séptima. re-
egión.. gión.·

Seño,:;s C"-pitfr.::; general de la,oct~va
reglOn e Interventor general dei EJer
cito..

Eltcmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tc~
.do a bien disponer que el capitán de
Ifantería D. Luis Torres Concsa de
'S Intervenciones Militares del s~ctor
~}etuáll, continúe cn la situación de
, ~ervicio del Protectorado ", por 'ha
"1' Sld~ destinado, según real orden de
~.Preslc1coci:l del Consej<1 de Ministros
cJI,rección general de Mnrmccos y Co
~~~~s) d7 fecha 14 del actual, a las
" 1VC~:IC1()llCil militares del sector de"rien, Come, illtel'vcntor principal. .

e real ordcn lo dio'o a V. E. "'aran COI:' ' • '" ••
Uard .{)C1l1lWllto }O demás dcetas. Dios
6 de .. al' V. E. mu;:hos años. 11:adri<1

e 3U lO de 1930.

BSUNGUEll.

:ñ.or Capit6.n ~etterai de la tercera re
g16n•

:ñores Jefe Superior. de las l<'uerzas
Militares de Marruecos e Interventor
general dd ·Ejército.

~xcmo. Sr.: Como resu1'tado del con
'so anunciado por- real ordCJi~ circu-

de 27 de mayo último (D. O. nú
ro uS) para proveer el cargo de se
tario permanente de causas de esa
pitanía general, el Rey (g. D. g.) se
servido designar para ocuparlo al

litán de Infantería D.' Mlla1,uel Cor
Lloi"et, con destino en el Grupo de

erzas Regulares Indígenas de Meli-
núm. 2.

De real orden 10 digo a V. E. para
conocimiecto y demás efe<:tos. Dios

arde a V. E. muchos .años. Madrid
de julio de 1930.

;~ñor J f •
M:i1't e e SUJ.}cnor de las Fuerzas

• 1 ares de M.ilrruecos.
leñores D'

'Y e .,lrector general de M:trruecos
tjér~l~~.I'lS e Interventor general del

'Exc
~urso ~o. Sr·: Como l'mt1tll.d'O del con;,
:le 26 dU!1Clado :por real (wdell cit'oc,tlar
ro ~l) e marzo último (D. O. núme
de So.:['" Proveer el cargo de t!.uxitiar
%11tia e1,f qe esa re¡¡;ioo~ con resi
dolid) ~ln R,edtna del Campo (Valla..
liesig~ar ~ (q, D. g.) S<l ha s<ll"Vido
lttíanterla¡>aCEra ocuparlo al cl1:l1itán d<l

. R.) D. M.anue1 de Pedro



SUELDOS, HABERES Y GR.4..TI-
Señor Capitán gen~Tal de la cuarta FICACI0N'Es"

región.

CírcuZ.ay. EX'c¡mo, Sr.: EJ Rey Circular. Excma. Sr.: Dec1ar2.4o
(que Dios guard.e) se ha servido dis-dE!'sierto .e,l concurso ,anunciado ~r
poner que la relaci6n que a'CQmpa- rea.l orden circular de 24 de jun,¡O
ñuha a la real orden ór,c,uIM" <l" 16 ú:ltimo (D O. núm. 139), ¡para pro'
d>cl <\!ctual (D. O. núm.x6r), por la v:ecr una ~"'cante ,de coronel de Ca'
que se conce,den premiOls d-e ,efecti· ballería que, 'existe en 'este Mini;~~
vídad a jefe,s 'Y oficiales de Infante· rio,e.l Rcy ('l. D. g.) >se ha' serv~
ria, se 'Cntien'¿'a il"ccti:ficada por '10 qu-e dj'spoficr s'c anuncie de nueVO' pa~
!l fecta a~ comandante D: N éstor Bru- que pueda ser solicitada por los ¿
Nt Martmez, ,en el. sentIdo 'qe quena Idicho emlpl<!o. Los quedels'een to¡n~
dcb.c figurar .e,n <hcha r~lacI6n, toda. pa.rtc ,en éll ,pnJmov'erún sus inslall
vez que ,en r"al orden CIrcular de 231 cías para que M cncucnt~en 'en .e~te
(le mayo ~Jtimo (D.. O. núm. 'x;5) se Ministerio dent~o cid plazo de ve)::
le cOl1c,edw el pn'mlO d'e efectlvldad! tl'dlas, contndostt partir a'e la {al
{[llC le cOrrnSI!!on:t1e, y por 1,0 qu·c afee··l chn de la 1111hlíca'Cltín!le esta real
tI, 0, lo,., lotltUlJllmltcs D. Bn1'1que Ba," l' ol'llt'TI, la,; que suán cursadas :aa.
yo y Ludn y 1? JYl ~nu,el Al:dnyturri[t N ICOJ.HltH:to de las tl'sll'rtivt\'il autor)
¡:a P,j:i1h y al (¡¡Tillan p. H1Cilrd<f Vi· ¡J(1H. . a.
V:l,:; ,,;arda. {.~ ,pI ,H('I~btlo do rjU<! SU-'I ¡ Dr' ¡'-t'al (}!'t1~1l 10 dit:'IJ;t V. :8. ~.
dt;;,tI110;. ~Ill) .tYlltl.mtü cld Qm.Hl1::,\l! ra S11 COll()('lli}¡('lÜO v ,(1'l,m6s ,ef~CJos.
IIlTl1r1a , NI la, llOlH! de r~('lutami('l1-, '1>111'. gl1:\l·t1c ,a V. j,~. muchos"
to y r~"'¡p¡a ,/.(. Htll'Il'v'll TlUIll. g y NI l' Mrulrid .;(1 de' jlllio (1" 1:1),;0.
pI l'('g\mwHto 1nfantlCría T(,tuán nú-
mC'1'fl 45, ¡,(·Hl1Cctivamente. l)llll

1':5 nsimifn:no la voluntllc1 de Su Ma- il¡;;R)!;1'l'G'
jt'~ta(¡' con(',edcr el p.remio ,de dec:i-'
vic1ad de 500 pesetas po.r un qU~nque-" S'efíor...
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Capitán.

D. Rafael CasteIl Ramis, <lel re
gimiento Pa,lma, 61, con doña Ma
ría Ramis y Mayol.

Tenientes.

D. Alejandro Garda Moenénd:ez, d"
la Mehal~la. Jalifiana de Tetuán, 1,

con dofia María de la Conce~ci6n
Menéndez Catrain.

D. Angel S"ánchez Carmona,del
regimiento Cartagena, 70, con doña
María de la l\urora Ba:rpeu:á Mo

r-eno.
D. José Arce.:negui Carmona, del

batallón montaña Alba de Tormes, 2,

con dGña María del Carmen SHes
Gradan.

D. José Suárez AIvarez, de la Me
haI-Ia Jallifiana Goinara, 6, con do
ña Ulp:ana P,aredes Sánchez del
Río.

D. Lucio Ramos Merchán, del
Grupo FUf"Tza'S Regulares Indígenas
del Alhucemas, 5, con doña Elena
PúrC'z Delgado.

D. Abrlardo 'Climent Toledo, ,del
regimiento Manorca, 13, con "doña
"Pilar T0'Cla y To"Iedo.

D, JO:1r¡uín Rodríguez Llanos, del
Gru:po J.~uel'za$ Rl'g'ulares Indígena:;
<le Larach<', 4, con doña Carmen
Garcíad~ Lara.

D. Tunn DíazAllvarndo, dell r.e¡:¡i
mientó Ceriñola, 4:2, con, doña Me.
¡ría de los Angeles Díaz Carrasco.

D. Fr'lncisco Andrade Iglesias, del
Grupo Fuerza's Regultlres Indíg.enas
<le Tetuán, 1, con doña Amparo Co
la Lópcz.

Madrid 26 de julio' <le 19.3o.-·Be
renguer.

PERMUTAS DE CRUCES

Sermo. Sr.: Confome con 10 solIci
tado por el capitán de Infantel"Ía (E. R.),
disl'()I.)Jble en esa región, D. PedrD Ortiz
Gardn, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
hien r,nncedede 1>Crmuta de una cruz de
vlatn. del Mérito Militar, con d}~tilltivo
rojo, de ,que se hana en POSOSI011, por
Mm. de primera clase de la misma Or
den v distintivo, con arre~lo a lo dis
Ptl\'stCI en la real orden circular de ro
dé' julio <1e 19:26 (D. O. núm. 154).

)1;) r,'IlI orden 10 digo a V. A. R. pa
ra 5t1 (~(lIl(ldmiel1J:o y demas efectos.
Dios l':n;ml<- n V. A. R. muchos afias.
M.adritl ;1(¡ de jtt1io de 1930.

DÁMA50 l'lKRENom:R

:: l'ií pI' C:I1I!t(m ¡;mel'nl de ht cu.\rtn re
¡d'·'11.

Rrrf'lo .• !ir, ~ Confm'tnc .con lo so
lir:i1':lrlo ptJr ,pI ¡¡1fC:rr,z ele Infante
ría ('~.R.), con clestin0en ·el r'e
"imiellto de Navarr'l1. núm. 25, ,CIon
Lutgardo Jiménez Ni~to, 'el ~ey (que
Dios gu,ariloe) ha tenIdo a b1en con-

29 dt: ¡(tlio de HI30

cederle pem1Uta de dos cruces dte
plata del :Mérito Militar, con dis
tintivo rojq) que He fuJron conce
didas por 'reales órdenes die 29 de
marzo de' 1914 (D. O. mUn. 64) y 2Z

de enero de 1915 (D. O. núm.. 18),
por otras de primera: dase de la mis
ma orden y distintivo, con arreglo
a la real oI'den circular de la de
julio de 1936 (D. O. núm.. 154).

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 26 ,de julio de 1930.

DÁMAso BERENGUIm

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el alférez de Infantería,
con destino en el regimiento de Mur
cia núm. 37, D. José L~pez Losada,
Id! Rey (q. D. g.) ha tenido a bién
concederle p('xmuta de tres cruces
<le plata del Mérito Militar, con dis
tintivo :rojo, que le fueron concedi
das !por rea'les órdenes de 8 de sqJ
tiombre de H}13 (D. O. núm. 208»
20 de moarzo de 1914 (D. O. núm. (4)
y Io.<le julio de IgIS (D. O. núme
ro 15:;), por otrnsde J)rimera clllse
,de la mismo. orden y distintivo, con
arreglo e. la real orden circular .de
!O de julio de 1926 (D. O. núme
ro 154).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio .de 19,30.

BERENGUER

Sefior Capitán general de la octava
r'llgi6n.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

o. O. num. lú7-
ni~, .a partir de primero de agosto
[prmnmo, :al comandante D. Héctor
Brull,a Martínez) del regimiento In
fantería Cuenca núm. 27.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos aü<ls:
Madrid 27 de julio de 1930.

BERENG)JER

Señor.·.•

ExCnl?_ Sr..: El Rey (q.D. g.) se
;ha 6ervHl0 ,dIsponer que al capitán
<te Infantería' lE. R.), en situación
de reserva, D. Estanislao Granda
Esteban, se le abone el haber meno
sual de 450 pes'ctas que le ha sido
señalado por el Consejo Supremo (je1
Ejército y ~farina a partir de pri
mero de jun:o .próximo pasado, por
la zona de reclutamiento v reserva
de Madrid núm. 1, u la que queda
afecto, por fijar su r?sidencia en esta
Corte.

De real orden 10 c1i¡:;o a V. E. Ij)a·
re.. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde II V, E. muchos afios.
Madrid 26 de julio de 1930.

Señor Capitán general de la prim.era
regi6n.

8'eñoJ:1es P.resic1ente die1 Cons<?.jo Su·
premo del Ejército y Marina e In'
terventor general del Ejército.

-::::- ......"'1.......... ---

seccIón ÓO Cafillllarra VCrra ClIballar.-CONCURSOS
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REL.".cr6N QUE SE crTA

Tenientes coroneles.

Comandantes.

D. Luis VaUcárccl L6¡pez Espila,
de disponible forzoso 'en la primera
1 1'¡;h511, al regimiento de Radi()tele~

grafía y Automovilismo. (V.)
D. ~ranue'1 León Rodrígu<'z, del

Grupo de Gran Canarhls, a agrega
do al E'Stado Mayor del Jefe Supe.
rior de las Fuerzas Militares de l\fa~
rruecos. (F.) "

D. Luis Alfonso Gordó, ascendí~
do, del segundo regimiento de Fe~

r,J:ocarri:h\5, a disponible forzoso en
la tercera re.gión.

D. José Pér,ez Reina, ascendido,
{le la Comandancia de obras, reser
va y parque de la segunda región
(S'evilla), a di~ponih1e forzoso ,en la
misma región.

D. Alberto Montaud Noguerol, que
ha ce.sado de ayudante de campo del
Gencrrt,l D. FeHpe Navarro Escale
ra, Ba;rónde Casll Dav,alillos, a dis
ponib-le forzoso- on la primera re
gión.

D. Ubaldo -Martínez de 8eptién y
G6mez, de disponibl.e vo·luntario .en
la s.exta 'región, que tiene concedi
da la vuelta a activo, a la Coman
dancia gener.a1 dle Ingenieros de la
mi6ma r,egión. {F.} .

D. Jooé Maria de la Torre Gar
cía Riverq". de disponiblle f{)rzoso en
la primera región, a la Comandan
cia de obras, reserva y parque de
,la sexta Tegión. (F.)

D. Mariano del Pozo 'V¡izquez, as
cendido, de supernumerario sin suel
do' en la primero región, a continuar
en igual situación.

D. Rafa'el Ser.ra Astrain, ascendí
do, del :r:egimiento de Radiote'1oegra
fía y . Automovill.ismo, a disponible
forzoso- en la primera región.

D. José de- Martas Roca, que ha
ce-sado -de ayudante de campo del
General de >división D. Jerónimo
Martd y F'ernández de Henestrosa,
a dis,ponible forzO'So en la ¡primera
región.

Capitanes.

D. Isidro Calvo Hernáiz, del ha
tallóh de Tetuán, a. supernumerario
sin sueldo en la quinta regi6n, ,en
la:5 condiciones del artícullo octavo
.del real decreto de 24 de febrero ti1
timo (C. L. núm. 55) y real orden
circular die r'2 de marzo l;¡guiente.
(C. L. núm. 78).

D. H.amón Gurda de la Barrera,
.nSC\'lldido,decl r'cgimiICtltCl de Rr\_dio
tdcgraffrl y AutoJnoviliemo, al hntn·
116n de l'etu6.n. (V.)

D. César (\n los MOZOi$ Muñóz,
de rHs,ponihlCl forzoso en la l)1'imera
If('g'lón, Il'1 sCg'tmdo' regimiento de
¡."C1'l'O\'[lrt'\Il\'s. (V.)

1) Jos6 Ros¡¡,t1'() Núñez, ,dd bata·
116n ,(Te Mr<'lli1ht,n:l !Jlcgunc101'lcgi
mientodli J!"e:r:roca.rri1es. (V.)

D. Guíllermo Gonzál-ez de Queve
do Or'tega, del segundo :regimi'ento

DESTINOS

SeccIón ñH Ín.!1enlarOS

BAJAS

D. José Tenorio Muesas, disponible
forzoso en la tercera región, a la fábri
ca de pólyoras de Murda.

D. Jesualdo 1vIar':ínez Vivas, disponi
ble forzoso en la misma región, a la
dtada Fábrica.

Capitanes.

D. Miguel Ruiz de Toledo, diS'pOnib1e
forzoso en la segunda. región, a la; fá-::
brica Ue pólvoras y eX:])losivos de Gra-
nada. -

D. Jorge l.1:ateo Villegas, disponible
forzoso en la mencionada región, a la
citada Fábrica. -

:Madrid 28 de julio de r930.--Beren
guer.

RELAcr6N QUE SE crTA

Tenientes coroneles.

~-,..------~..._....-.._-----

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disJ)Q(:.er que los. alféreces de
la escala di:: complel11{mto di:'l Cuerpo
d" Ingeniero.;; D. Juun Salljuan Pcr
piíiá :r D. Pascual Camino OlJandia,
aiectos a la comandancia de Ob;as. Rc~

serva y Parque de esa rcg;i6n, causell
ln:jn on 01 Ej~rcito 1101' fin <lel presel1
t~ mes y se les expida su liC{,llcia ah
soluta, por haber cUIl1l.'lidQ el l.llazo de
rcspolls:dJilidad militar. con arreglo a
10 di.,pllcsto en el apartado cuarto de la
l'cal 0rtlen circular de 27 de didemor<J

,{jel!)!!! CC. L. núm: 480): 1

De real orden 10 digo ti V. A. R. para
su cOllocimi<:!l1to y demás dedos. Dios
guard(! a V. A. R. muchos años. Madrid
28 de julio de 1930.

DÁMASO BE'lml'lGTJ.Ell

Se:ñoil'...

Circula~. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios ffua.rde)se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales de la
<lscala activa <lel Cuerpo {h~ Ingeni ,-.
rO"-i que figuran ('n :Ia siguiente re
lación pa:scn a servir los destinos
(lucen la misma se les señala, in
corporándo'sc con ul'g'enciu los c1es
tin¡~dos a Afríen., y que se consignen
a continuación Jos comprendidos <.'n
'01 apartado a) ·de1 artículo segundo
del realdccreio de 27 de junio da
1930 (D. O. núm. 142) y los qlll~
no' pueden solicita,r destino volunta
rio a Afriea [Jor fa1tarle5 menos de
seis mt'scs ¡para ser -dcstinadO,$ for
lólHiOS. Es asimismo I.n volluntad -de
S. M. que 108 tl'nicntcs (lU(1 excedan
dé las Iplantillas (Itwt1(m destinados
'(m(~(Jlw(lllt() de SUl1,p1'null1f·l':ll:io,s.

1)(1 1'('n1 o1'd\'n lo digo ti V. K pa
ra SU "collocimhmt() y {]nmás t\ÍCctOll.
1)ios guarde n V. E. muchos años.
Mrl't1:t;íd 28 ele julio (k 1930 •A'cllQmlíJs de la. se

regiol1ciJ.

g-eneral <Id Ejército.

Sec¡:lon !le IIrmlerlll

DESTINOS

---_.._..-+_.-~4.E. .;...__

DESTINOS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
lni'¿¡oa bren disponer que el tenien
l del regimiento de Húsares Pavía
úmem 20, D. Juan Sarrais LIase
a v el alférez de\\. >die Caza>dODe6 1\:1
l~n;a núm. r{3, D. Alfredo García
;arcía pasen >d-estinados a: los Gro
{}s de' Fuerzas Re.gulares Indígena:s
e Melilla núm. 2, y Larache núm.e
o 4, respectivam:enre, 'Cn vacante
ue de su empleo existe.
-De real or>den lo digo a V. E. pa
a su conocimiento y >demás ef-ectos.
)ios guarde a V. E. muchos añ0í5.
,bdrid 26 de julio de r930.

BERENGUER

,'enor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Ma=eco-s.

)eñol'es Ca;pitane.s generales de la
primera y sexta regi.ones e Inter
vento-r genera:l d!el Ejército.

LICENCIAS

Sermo. Sr.: Conforme con 10 soU
:itado por €i1 capitán de Caballería
D. Cri",ógono García Velasco, con
lestino en el regimiento Dragones
le M{}ntesa, ro. O de dicha Arma, ,el
R.ey (q. n. g.) 6e ha servido au.
torizarle para disfruta! -el permiso
loe verano -en Parí,s (Francia), Ro
ma (Italia) y Berlín (Alemania),
debiendo ti?1lI;·re.n cuenta lo precep
tua<1oen el artículo 47 de las ins
trucciones -üprobada:s por teal or
den circular ;de 5 de junio de r90S
(e. L. numo ror).

De real orden lo digo a V. A. R.
para su cOllOcimiento y demás efcc
t~s. Dios guar.cl'e a V. A. R. muchos
lIlOS. Madrid 26 de julio de >93°.

DÁ:MASO BE'lml'lGUER

, • Señor Capitán general de la cuarta re-
)enor Capitán general de úa cuarta gió¡¡,
.egión..

le~or Interventor general del E}ér
clto.

li~)¡C1UO. Sr.: En cUl11JTlimiento a 10
lo Ples~o cn la l'~rtl MI1cn drcullU' de
:est:b J1;lJio Últilllr\ (D. O. ·núm. 147),
;'-a~ le~lClJjln las fábrkas d{l Murcia y
¡;sthada, el Rey (<1. D. (.\'.) sc ha servido
¡efeslar a 1:\5 mismas de plm~tilJa los
lreud' y CIlPltanes de Al'tlll{:rm e()m~
lrill¿~os cll la sigui?utc relación, que
I tet~l~ con D. JOS(l Tcnorio Muesas
,as. 1\11'" CO\1 D. JUl'gc Mutco Vi11I.!"

illbC~l;'c~1 ?l'rlm lo ¡Ji.4'o H V. R ll:il·rt
luarde QCllnl~ll\o Ytlt'lllttiJ dtdoiJ. _1);'0.,
18 tte J'ul~ VI' J<:. l1ll1{'lluH UÚOiJ. Madrid

1\'1 ({) 1930.

DERl1)NGUF.,l~
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Oapitanes.

Al sexto regimiento de Zapadores
i1fi,zaaores.

D. José Setién Oliva;.

D. Enrique So1-devi1la. Soler.
>l Alfredo de María y Vallejo.
n ,Carlos Gorozarri Puente~

II I:uan Vílchez Foernández.
l) Enrique L-etang Drouillón.
» F.ernando González AlOllEo.

Al primer regimiento ~e Zapailot;.es.
lffinadores.

Al GrttpO de 11tge1Zi~ros de :iIfenarca.

D. ;Enrique Goncer Morates.

Forzosos.

Al regimie1Zto d~ Ratliotelegralia
At?tomovilismo.

D. Luis Díez-...'\Jegría Gútiérrez,
» Gumermo Ortega Catalá.
)l Luis Rebollo Iñigo•

AZ G1ltPO tIe I1zfJetz~ClrO's ae Gran.
Canaria.

D. M>l:lchor CamÓn Gi1:onza.
11 Juan Bella·s Jiménez.
1) Tco<1oro Galache Romero.
» Antonio Ce·mas Garda•
1) Antonio AllJ:>:rres Miró.

Al Gmpo ae Ingenieros tie Tenerilt,

D. Enrique Gurcía Sala.
n Arturo N antro Millán.
» Emilio Rodríguez Ba.'rranquero.

1efes y oticiale¡ comprentlidos eft ti
aparül¡lo a) del artíct,lo Scgtmtlo deo
real ¡lecreto ae 27 tie junio ile 19~
(D. O. núm. 142). según cómputo "

los ascendidos en tres mtOs.

Tenientes coroneles,

D. G0lJ1zal0 Zamora '&n'¿r,eu.
» José Bosch Atienz,a.
II Carmcllo Castañ6n R>e:guera. ~
II Joaquín Anoe,l Ladr6n -cIe Guev

Comandantes.

D. 'Eduardo G6mez-Acevo Echevartí~;
l) Fcdcric,o Bassa Forment.
II José Guti6rrez Juárez.
)1 Mndo Pintos Levy.
n Mu·nue1 Pércz-B'cato Blanco.

n, ]<'erntll1clo Cl\ntero C6zar.
» l¡'lofendo HilUJu7. ZambotrilY·
» ¡"rand~co M(',~,cf:'U(Jl.' Ma'!:'Íl} 'tér
» Mmmel Rodrf¡pwz (,on:wlez ,

nn,go. 'fl diliQ.S;
II Luis S:indtQz.'J,'cmhlc(l'Un ~ ur '.
H E,chmrdo. Hc1'1'üro Monllol". .
») Ilc1cfonso de Luclmo Asen$·lO.
II Antonio Vu,lcurce GaUegos.

Al regimitmto de TelégrafOS,

Pascual Arbona Donat.
Cayetano Ramírez Lozano.
Alvaro Martínez Pérez.
José L6pczde Roda 'Y Arquer.
Ladislao L6p-ez BaGsa.

IlZ regimiento de l'ontonero,~.

Al sexto regimiento de Zapadores
Minadores.

II Joc'1é Sánchez Gonzálcz.
II Juan Cruz Gil.

D. Juan :Montel Touzet.
II José Oyamburü Salegui,
» Jesu-s Fernández Carrión y Verde. A? Grz~1!o ae Ingenieros iZe ,'4fenorcfJ,

D. Frandsco L6pez P-edrazn.
II Antonio del Valle y Carlos Roca.
II Cruz de la Garra Ibáñez.
)} Carl!;)s Garcín ..G6m'ez.·
II Enri:¡uc P,:miagua Rodríguez.
l) Antonio Sánchez.Tembleque Par.

,diñas.

Al primer regimie1tto ae Zapadores
Afinadores. 'D. Pable; Mañas Ubach.

llP,ascual Cervera Siere.
» Joaquín Rodríguez Cavo,

fE segmzdo regimiento de Zapadores
J1finadoreS.

.~ 1>,i.,-::!~:~'~"..,.,r -'(,_o, , ..!'f

Promovidos a este empleoi!0r lzaber
terminado sus est?ldios según 1"{fal or
den de Ir del actual (D. O. núm. r54.)

..- ..... "'t.-" .'.,"lt""'~""\""""''''¡ ---"...rt'.'I€a-<,
""~4 '-f!W. 41" :a""'....~'...; ..... ''(>,'~ ~" ..... f..y

AZ tercer regimitmto de Zapadores Mi
nadores.

D. Francisco Parra Castill'lli.

Al (ltlittto regimiento ite Zapadores
¡tlinadores.

D. Man1l'el Bárcena de Castro) Conde
,de Torre Cedeira.

n Antonío Alvat,ez F,ernández.

llón de T.etuán, 'al ¡primer regimIen.to
de Zapadores Minadores. (F.)

D. Ramón Lucini Bayod" ,dél regi
miento de Radiotelegrafía y Automo
vilk.mo (Afriea), a .supernumerario sin
sueldo en la priÍn-era región, en las
condiciones del artículo octavo -del
real decreto de 24 'de. febrero último
(C. L. núm. SS) y real orden drcular
de l2 de marzo ,siguiente (C. L. nú
mero 78).

D. Luis Barber Gro,ndona:, <l.el regi
miento de Telégrafos, al regimientO'
de Radiotel-egrafía y AutomoviliGmo
(Africa,). (V.)

D, José Arten,,~I;'l Larumbe.
» Jo~é Munu<1tn QuiñoMro,
» MtLltu,¡'l Moreno y ele TUipia.
II JrJRr Gntiá'l'rú:r. l,'crnaud.
») Jí.d\ 1"crnitnc1·cz Aneh·{)u.

n, Ang't'll López Medranda.
" JlJ~Ú Añ.orhe y Dia·z de Rada.
» Mauricio Lriarte Mat·e 0"

Tenientes.

de Z'apadoI'e.s Minadores, al batallón
de MeJilla. (F.)

D. Antonio Sánchez López, ascen
dido, deJ. S'ervicio de Aerostación, a
disponible fo,rzoso en la primera re
gión.

D. José Gil Orpi, del segnndo re
gimiento d.a Zapadores Minadores, al
cuarto de igual denom:'nación. eV.)

D. Manuel Gaztelu Andoño, del
primer regimiento de Zapadores Mi-

o nadores, a~ cuartp de igual denomi-
nación. (V.) ,

D. José d.al Río Pér.ez Caballero,
de'l batallón de Tetuán, al regimien
to de T'elégrafos. (V.)

D. EmiJio Sánchez L6pez, del pri
mer regimiento de Zapadores Mina'
dores. 301 regimiento {[:e T,elégrafos.
(Voluntario.)

D. Ramón Salazar Marcos, del ba
tallón de Tetuán, al ¡primer regi
mi~nto de Ferrocarriles.

D. Oarlos Jack Caruncho, de las
Intervenejone6 Militares de Larache,
al primer regimiento de Ferrocartl
les. (V.)
. D. Jaime Garda Laurel, del se
gundo regimiento de Zapadores Mi
nadorE's, al sE'gundo de Ferxocar.ri
Ues. (V.)

D. Jtrancisco de Alba Cnñete, del
hnta1l6n (1(' Tctuán" al sC!gundo. .re
gmicnto de Ferrocarriles. (V.)

D. Ra:n~n Bleeua So,lares, del ;prI.
mer reglmkento de Zapadores Mina
dores, al regimiento de Pontoneros
(Voluntario.) •

D. ~a:::l.Uel Ruhi,9 Escrig, <M quin.
to rCg'lmlento de Zapadores Minado.
res, al Grupo d\;, Mallor<:a. (V.)

D. JOi'Jé Vegas Latapié, del Grupo
.eh Gran Oanaria, a la Brigada To
pográfica de Ingenieros. (V.)

D. Franci::¡co Vázquez Sánehez
del $cxto regimiento de Zapadores
Mínador'es, al batall6n de Tetuán
(Voluntario.) .

D. Benito Carrillo Torres} del re
g·imiento ,de Radiotelegrafía v Auto.
movilismo· (Africa), al batall6n de D.
M'I'1iI1a, (V.) »

D. 1?'s~ Ollivie..r López, del s,egun. »
<lo reglmlento die Z,apadores Mina. II

dores) al batall6n de Tetuán. (V.) n
D. Francisco Domínguez Riestra

del rcgimieñtode Telégrafos, 0.,1 ba:
tallón ,de T'etuán. (V.)

n. Angel Scandella Garda, del re.
gimiento de Tdégro.foA, alregimien.
to ·de Radiotelegrafía y Automovi.
lismo (Africn). (V.)

n. Luis Galindo HerffiDl1illa, d'el
Grupo de. Menorca, al bntallón .de
Trtuán. (F.)

D. A1bea:to· FIeres Trivifio, del re.
rr1>t1'lknto .ele Tt'16¡;rrnfos al 'batallÓn
<1(' T,<,tuán. (F.) '1,

n. J0'56 Cn~n5. y Ruiz <10;1 Al'l)(}l,
.(1('] Sl'X'to l'cA'lmU'Illto ,f(r 7.nll:Hlm:cH
Minndfll'OS, ~l q)l'imc.r(,¡< ·cle 1"e't'J,'(H:ttrl'j.
l('R. (V.)

D. Juan Bninncmdc Tllvl1nf,crt, 'del
ACI!\'U1Hlo r()~imi('lnto de Zilpac10rcs Mi.
n rtdli't'c.s , al /l·Gg'u.nclo el·e PCl'l"ocrtrrilcs
(voIJuntarío).

D. Jo.sé N,egr6u Cuevas, del bata·
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Tenientes.

D. E'duardo Cantó T-erol.
)) AntoJlio. Vázquez-Figueroa Goya

nes.
)) P,aú,1ino Coll Masaguer.
)) Iñigo .de Arteaga y Fal!guera,

Duque de Francavilla, Conde
de Saldaña y de Catres, Gran.
de de E'S[laña.

" Júsé Marín Echevarría.
)) Federico Mendicuti Sena.
)) Vicente Blanco Olleta.
) Asterio Pérez de Prado.
» Félix de Antelo y Juneo.

1efes y Oficiales que no pueilen soli
citar destino 'Voluntario a Africa por
faltarles menos de seis meses para ser

destinados forzosos.

Teniente coronel.

D. Rafael Marín del Campo Peñal;er.

Comandantes.

D. J osé Cabellos y Díaz de la Guar
dia.

)) Felípe Rodríguez López.

Capitanes.

D. JOóJé Cistué de Castro.
n Ramón 1V1aTtorell Otzet.
)) Emiqu'8 Guiloch-e Bayo.
) Enriqu-e Jimén.ez Ruesga.
)) José Rivero d~ Aguilar Otero.

Tenientes.

D. Eugenio Garrido Dondoe!Ís.
») Cesáreo Tiestos Obiedo.

MadTid 28 de julio de 19so.-Be
renguer.

pirC1¡[ar. iExcmo. Sr.: El Rey (que
DlOS guarde) se ha servido disponer
que. los suboficiales y sargento de In
gCI;I.eros que figuran en la siguioote re
1o.clOn, pas{)n a servir los destinos que
en la misma Se les señala.
. De real orden 10 digo a V. E. para
sUcOMcimiento y demús efcctos. Dios
gsuarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de julio da 1930. .

BERENGUER

:RELACIÓN QUE SE CITA

-.. Suboficiales.

n. G;abl'id García Muñoz, ascendido,
de! :r>r:mer regimiento '<le Za!padores
M(V1na¡ üores al mismo (Supcr11umerario)

o untado).
d D. Manuel Menal LaIal1a, ascendido,

el Cuarto rcgimiooto <10 Zapadores Mi~
ladorr;s al mismo (Supernumerario (Va
untarlO).

deb. li'l·tlllCisco Moya Sacz, ascc4J<1id",
11 segundo l'c"'Í1nkl1to de l"e1'rocarl'ilesa re" ,., ,

gl1111<íllto tI\) 1'01ltt1l:1j2rOS (1<'0 l'ZfJso).
deP' JU:tl~ Rodl'fg,tlcz Gm·cín.• a.cundido,
1l sel'\'ICl0 du Aviudvll Militar, al gol'U-

(Fo <tí: Ingellieros de Grull Ca'lluril\
<orzoso).
:D L' E •luie't l11S ~'StcbUtltCz Arroha, <id regi-

11l<Yel1 ? de POlltOllCl'OS, al batall611 de
" 111eros de Melilla (V).

29 de julio de 1930

Sargento.

Vicente Fernández Ramos, del bata
llón de Ingenieros de Tetuán, al segundo
regimiento de Zapadores Minadores (V).

Madrid 28 de julio de 1930.-Beren
guer..

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so
licitado' por el C'll"mandante - de 1n
geni:eros D. Anfonio· López Martí
nez, can destino .E.'I1 el Servicio de
Aveiación MHitar, cel Rey (qi1e Dios
guarde) ha tenido a bien 'autorizar
le para diBfruta,r el ¡permíSo de ve
J:ano en París (Francia), con suje
ción a lo di5puesto en la real or
den circul-ar de 18 de junio próximo
pasado (D. O. núm. 136) yen -la: ~e
5 de junio <de 1905 (C. L. núm. lOI).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard'e a V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor general del Ejé'l"
cito.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el comandante de Inge
nieros D. Ignacio de la Cua,dm Más,
con ,destino en el quinto regimiento
de Zapadolcs Minadores, ,el R'ey
(que Dios guarde) ha tenido a bien

autorizarle para disfruta.r -el permi~
'So de verano· en Lourdes (Francia),
con sujeción a 10 dispuesto< 'en la
real orden drcuUar de 18 de junio
próximo pasado (D. O. núm, 136) y
-en la de 5 de junio de 1905 (C. Lo nú~
mero 101).

De real orden lo digo a V, E.pa
ra su conocimiGnto y demás -efectos:
Dios gua.rde a V, E. muchos años.
Madrid 26 de julio <1'e 1930.

BERENGUER

S'eñorr Capitán geneX'al de la tercera
región.

Señor Interv,entor gene!lal del Ejér
cito.

,Excmo. Sr.: Acc'ediendo a 10 soli
citado por el crupitán ¿'e Ingenieros
D. Gabrie,l CIar M¡¡;rgarit, con des
tino ,en la Comandancia de obmls y
reserva de Mahón, el Rey (que Dios
guo:rde) ha tenido a bi'en autoriz'ar
In para disfnttn:r Ic'l pennisode ve
rano 'en Fo,nt-Romeu, Mont-I.oui,s 'Y
mal'l'itz (Francia), con suúcción a 10
.cJJs.pU'e,sto en .ln . ,real or~len circulal'
de 18 <ele JU1110 prólumo pasado
(D. O. núm. 136) Y 'en la de 5 de
junio ,de 1905 (C. L. núm. 101).

D.e real or,dien 10 digo a V. E. pa
ra 'su conocimiento y demás efectos.
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Dios gU'ar-de a V. E. muchos años.,
Ma!drid 26 de julio. de 1930.

g

BERENGUER

Señor Capitán g;eneral de Baleares.

Señor Interventor general 41.el Ejér
cito.

~*'~¿~ti~!i~1~:=-'~'~:;'<~~$:;--: ·~o'~.:. :.\

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so
licitado por el teniente de 1ngenie
;r00S D. Ramón Bustelo Vázquez, con
<J!estina. en el segundo regimiento de
Zapadores Minadores y en comisión'
en el Servicio de Aviadón Militar,
ell Rey (q. D. g.) ha tenido aJ>ien
autorizar1e ¡para disfrutar el permi
so de verano en diferentes puntos
de Europa, exce;pto Rusia, con su
jecióna lo dü,<puesto en la I'eal or
den circular de 18 de junio próximo>
pasado (D. O. núm. 136) y en la de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio d& 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gencm1 de la prim'em
región. "

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de Ing-enie~
ros D. Francisco Bara'Sona Porras,
con destino en el regimiento de Ra
dioteUegrafía y Automovilismo, el
~ey (q. D. g.) 'Se ha servido con
cederle dos meses de licencia por
asuntos propio<; para Hendaya (Fran
da), con ar.rer,rlo a lo pr:eV'enido 'en
la real orden drcular de 5 de junio
dJE. IgOS (C. L. núm. 101). ~

De real orden lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año:s.
Madrid 26 de julio de 1930.

BEltENGT:JER

_~';',t ')"; .~~;t' ~
Señor Capitán rgeneral de la prime..

ra región.
Señor Inte.rventor general del Ejér

cito.
t~ " t,'.' "
. .:t'.~ .,

Excmo. Sr.: 'Conforme con 10 lIO
'licitado por el teniente de la escaJa
die reserva de Ingeni,eros, D. José
María Gómez del 13arc:o, con de'stinoo
'ene-l S'ervicio de Aviaci6n Militar¡
'1:\1 R:ey (r:¡. D. g.) hn tenido n bi,en
concedede dos mese,s de licencia ¡por
n'ímntos pro:vios para diferentc,s paí
ses de Ell:t'opn, excepto Rusia. con
nrreglo n 10 pl.'ev,cnidoen In r():\l or
clC'n circular de .5 die junio de IgOS
(C. L. núm. 101).

De real orden 10 diA'o n V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto's.
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RET.IIWS

MATRIMONIOS

BERENGUER

'Señor Capitán general de la primera
,región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha °servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Ministerio
en 20 de junio próximo pasado, des
empeñadas en el mes de mayo ante
riqr, por el personal comp:-cndido en
la rc;ación que empieza con cI farma
céutico segundo D. Joaquín Candel
Pastor y tennina con el maestro de
taller de segunda. de Arti11e:ía don
Manuel Fern;Í.ndez Puerto, con los be
neficios que otorgu el vigente reglar
mento de dietas.

De renl orden 10 d:go a V. E, pa
ra. su conocimiento y denllis efectos.
Dios guarde :1., V. E. muchos aÍlos.
Madrid :2Ó de julio de r930.

BERENGUER

SeñóI' Capitán general de la seguruua
región.

Señor Interventor general del Ejér
éito,

DEVOLUCIONES DE CUOTAS

nares, en súpUca de ap:obadón de
una comisión del servicio que desenl
peñó desde Ceuta a Larache los días
30 de noviembre al 7 de diciembre
de 1929, teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en las reales órdenes circu
lares de 8 de marzo de 1928 y 7 de
octubre de r929 (D. O. números 58
y 226), e~ Rey (q. D. g.) se ha ser
vidQ desestimar lo solicitado, por ca
recer de der.echo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiel1lto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lfadrid 26 de julio de 1930.

Scrmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) se
ha servido disponer se devuclva al
persona que se expresa en la siguiente
relación las cantidades que ingresa
ron para reducir el tie1ll1.'l) de servicio
en filas, por hallarse comprendidos
en 10;; preceptos y l:1\o,os que se indi
can, según cartas de pa'uo expedidas
el! las fechus. con los nÍlmcros 'Y 'por
las ddegaciolllcS (le Hncicllfla quo se
('xj)1'l's:ltJ, como igualmente la 8mlla
f¡UU deho ser rein tCI1,l't\da, la cual per
cibirá el individuo ([ue hizo C:ltepó
sitú, o la pOrS01H! autorizada C'n fO:'l11a
legal, según previenen 1118 artículos
470 del rcglamento de la ley de r~

e1utamicnto de J912 y 425 de la VI
w'nte.

J) e l'(!al O1'd(!n 10 digo :1 V. ll" R, po.
l·U. 8U (~otlndll1icl1to y llcmús dectos.
1>ios gllm',rk a V. A R lIlUeh¡'8 aflos"
MUlll'Ílt :.lO de ju:iü Jo 1!13tJ.

DÁltA(lO B~lmNGt'ltt:t

SCilOI' Ctlll!t{m gQ1M't\l dl" la,ctl(\l·te.
l'cui6n,

SCÍ1Ul'(IS CnllittltlCS ¡;¡'l\ner:1llJs ,¡e la pd
mera, sl:llti111t( y oct¡LVa l'cgiollCS J

1de Canarias, e Intervcntor gellera
del Ejórcito,

U.t··.·4th...

Dios guarde a V. E. muchos años.
lIadrid 26 de julio de r930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Presidente ·(jel Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general de; Ejército.

S'QEWOS, HABlERES y G{RATI
FICAiCEON"cES

Ex-emo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria' de aumento de sueldo a
favor del auxiliar de taller de los Cuer
pos subalternos de Ingenieros D. Juan
López Aragonés, con destino en el ~er

vicio de Aerostación y con arreglo a 10
prevenido en los artículos 6 y 14 del
reglamento -para el persOO>al de los ci
tados Cuerpos Subalternos, aprobado
por real decreto de primero de marzo
de r905 (e. L. núm. 46) y modificado
p;:,r otros de 6 de igual mes de 1907
(C. L. nitID. 45) y 12 de junio de 1920
(C. L. nitID. 300), el ReY' (g. D. g.) ha
tenido a bien disponer que, a partir de
primero de agosto próximo, se abone
al citado auxiliar de taller, el sueldo
de 3,250 pesetas ll.,(¡,uales, que es el que
le corresponde, por haber cumplido el
día 23 del actual, los diez años de efec
tivos servidos, como tal auxiliar de ta~
lIer

ne r{'al orden 10 digo a V. E. para
Rtt conocimiento y demás ef<:ctos. Dios
guarde a V. 11:. muchos atlos. :Madrid
2:3 de ittlio de r030.

BERENGU¡;;n.

SeñOr Capitán general de la ql1inta re
gión.

Sefior Interventor general del Ejército.

,~", ,,", Intandencla Denoral :,'
COMISIONES

Excmo. Sr.: Ey Rey ('1. D. ,(\.) se
ha sel'vido aprohu1' las comisiones de
que V. E. c1ió cuenta en 25 de junio
pr6xim0 lHlsado, descmpcííadas en el
!!les de mayo último por el personal
comprendido en la relación, que cm
Il,icza, con e: te~lie<l~te co,.r.jncl de. Ar
llllCl'Ja, D, Josü ¡'rll!lccs MUSSlO y
tcrmina con d IUOZO de ofido.•, Ell1i
liano ValcllGÍ:lnO Verde, c:n los be
neficios rJ!t(' otorg-a el vigente regla
menio ele (lictas.

Dc reaJ ol'íeu. lo dig-o a V. E. 1'a
t'n SIl conocimiento y dE'l11ús erc(~tm;.

Dios guarde a V. E. muchos auos.
lvradritl 2Ó de julio de 1930.

BERENGUER

Sciírlr nctl(~rul S11bsccrctario de este
Ministerio.

Sdi lJ1' Intl'l'\'{'l! tOl' ¡.;cncml del !':Nr
dto,

E1t:Cl1lo. 1';1'.: Vista la instrmcin (111l'
V. 1<:. cursó :1 csh\ Ministurio cm pl'Í
m(Jl'[í .del mes actnnJ, ,1lrol11ovida ptll:
el tetllcnte do Cll.ballel'lu, D, Jüaó Lo
bo Navaoeu6s, 011' situación de reem
plazo por cnful'l1w en Alcalá de He.
~;:~:e;"/~.,~

Seña' Capitán 'general
ra región.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1930.

BE:R,ENGUER

Señor Capitán general d.e <la prime
ra >región.

Señor InterV'entor genera'l del Ejér
cito.

Excmn. S:.: Accediendo lt 10 solici
tado por el teniente <le Ing'enieros don
Emilio Rodrí;.;'acz Bnrrnnqu~ro, COOI des
tino en el Gmpo l1ll Tenedfe, d Rey
(q. D. 15.) 1m tenido a bien cOl1ccdel"le
liecncia para coutral.'r matrimonio con
doña Carmen Olxlulia Román Monte
ro, COn arreglo a 10 dispuesto en el
real decreto de 26 de abril de r024
(D. O. mim, r96).

De rc;¡J Ol'den 10 digo a -V. E. para
su cO(l(Icimiellto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 1 Madrid
:a8 de jttlio de r030. . ..

.. ' BERENGUER
, ,,'I(',~.'~ 1l:':;:;>:.!', 4;>.::'; ""'Jr .>J.\

Seííores S(1)ital1cs gc.~¡er~.les· d~'la 'cjúil1
ta rcglOn y de Cananas.

Excmo. Sr.: Conforme con ·10 so
licitado, por el suboficial de Ingenie
ros D. José Rosa!do Guidú, con des
tino en el Servido d.e Aviación, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle v·eintinueev.edías de licencia
¡por asuntoo ~rapios para Bayona
(Fr!ncia), con a=eglo a lo ¡preV'eni
do 'en Ja real orden circular de 5
de junio die 1905 (C. L. núm. 101).

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

,0 Madrid 26 de jul1io de 1930.

BERENGUEiI.

de la prime-
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Observadcnea

Suma

Relaci6n que se cita.

29 de julio de 1930

DestinosNOMBR.ESClas~s

D. O. núm. 167

j ji 1
Pecha l'lN' Delegación que

,de la carta de pago.'11 umero de Hacienda debe ser
1 \, dela 'd'" t, !Icarta de que exp1 10 rem e-

l
ila carta de grada

----I-----------I--------.II"l!~II~IAñO¡li¡pago pago Pe;;;tas 1 _

1 )por ingreso hecho de más

S Id d "1 {Regimiento de lnfantertal ".. ." 1 . con arreglo a 10 dispuesta
o a o .... Manano Gonza ezlvorra........ Óravellnasnúm.41. •••¡I¡ bjJU!IO ••• 1926. B-442 VaencIa.... 250,00 en los artículos 403 Y 427. l I del reglamento vigente de

reclutamiento.
P . J . u t d u . h Silva, 14, 3.', 1.- (BarCe-t 151'd 19 9' B el 500 0IPor resultar ser un in<rresoalsano..... ose ",-on agn l"amc •••.•••••• lona) '1'1 em _.. 2 I 3.144 arc ona... ° "

1
····· .. ····· ..···11· 1 ' \cg~~hoc~~p~~.:'Jido en la

Recluta. •••• Es.teb.an. Soldevila Pino.s.~ •••••• Caja de recl.uta de Olot"l' 9'1' .ídeni:.•• _11929~., 395 Gerona.• '" 250,00) R. O. C. de 15 de abril de
li { 1926 (D. O. nm. 87).

Otro....... D10mslO Alonso Garc1a••• _. • ••• .ldem de Salamanca•• '" • 1 30:-jUillO... 1926 i 1.314íSalamanca.. 5oo,001Idern. .
Soldado •••• ~lanuel Cotos G6mez•••.••••••• ¡CirdCenCnsocrurtPación. Reserval 151ídem.•• , 192d;,1 5891

, Coruña..... 750,00 ldem.
n ., ••••••••• 1 I Ií

..• JRegimiento de lnfanterí}¡' ,.!i (E~~~~~!it(j~¿~ .(~~2did;
Otro Alvaro Mons Bastian ·.·.t Tarragona núm.7S•••• í 1O,ldem ••• 1927:

1
1 213 Gijón....... 500,00) septiembre de 1921 (e. L.

1 " 1I I '¡ I I núm. 453). [f<~
• 1como ingreso hecho de más

al ••. ¡Grupo de Ingenieros de'l! ¡1 544\Santa Cruz con arreglo a lo que dis-
ro ••••••• ,BlasPerezSanchez Pmedo...... Tenerife \ 23

I
sePbre.• 1929

I
' t deTenerlfet 168,75 ponen lus arts.403 y 421

1 l' I del citado reglamento.
Alférez de 1Regimiento Mixto de Ar-~' 1 ~por comprenderle el arto 448

C01~111e.'¡D. Pedro Rodrígtle:r. Navarro.... till<:ría. de. Gran Ca- 28¡'abril.•••• 19271 443 Las PalllIaS. 137,50 del' regl3.1llento anterior-
men,o í nana................. mente expresado.

Idem, ,ElmislllO••••••••••••••••••••••• ¡Idem 11 5¡oc!llbre·
1
1928¡ 87Idcm....... 275,00IIdem. "

~ ,

Madrid 26 de jlliio de 1Q33.- Berellgller

Se:'l110. Sr.: Hallándose justificado
que ks individuos que se ex:presun; en
la siguiente rC:áci6n, que empieza. con
:Manuel l'alaeios Amores y termina
con J086 Vicente Pcsttdo Vidal, per
tcnccíell tes a ios reemplazos que se
indicall, están comprendidos en :OS ar
tículos 284 de la ley de reclutamiento
-d~ If)12 Y 423 del reglamento de la
v~gellte, el Rey ('l. D, g.) se ha servido
disponer que se devuelva a los intere
sados las cantidades que ingresaron

para redidr el tiempJ (le servicio en
filas, según cartas ¿e pll!-\O expedidas
elU las fechas l con Jos nlUnCrO$ y por
las de1egaeiOllés de Hacienda que se
expresan, como igualmente la suma
que debe ser reinteg:ada, la cual per
cibirá el indivichto que hizo el dep6sito
o la. persona autorizada en forma le
gal, según previenen los articulos 470
y 4:25 de los citados textos legalcs.

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su conocimicn,to y demás efectos.

Dios guarde a V. A. R. muchvs afios.
Madrid 26 de juHo de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y quinta. tc;giones e Interven
tor general del Ejército.

Relati6n que se cita.

r

O
00

O

...
~ fecha I Suma

PUNTO EN QUE FUER.ON NúO! ero Delegación que
'" ~ ALISTADOS

NOMBR.ES DE LOS R.ECLUTAS
¡;¡

caja de recluta
de la carta de pago de la de Hacienda qu~ deoe se

~
carla expidió la carta refnte-
d e de pago grada

~ Ayuntamiento Provincia Día Mes Afio pago -
Pesetas- --- -

aunei Palacios Amores •••.••• , . '" 1926 Madrid........... Madrid......... Getafe ......... 8 mayo... 1926

1

306-D Madrid•••••••• 1.00
r~eVR.abassa Martínez ••••••••••••• 1930 Barceiona ........ Barcelona •••••• Barcelona, 53 ... 20 febrero. 1930 2.339 Barceiona •••••• 5
s leente Pesudo Vidal •••••••••. 1826 VillarreaL •••••••. Castellón•••••. , Castellón de la

Plana ........ 18 junio... 1926 541 Castel1ón....... 50
."

-

Madrid 26 de julio de ¡930.-Berel1guer.

meros y -por las ddcgaCÍollcs de Ha
cienda que se expresan, las cuales
percibirá el ill(1ivitlt1lJ que hizo el 'd e
lló~ito o :a pcrs' '1H1. autorizada en for
mn. lc¡.;:tl, se¡.;ún ¡H','vieue (ll articulo
~K tld re.t\'I:t1lH'llto t111wbad,l \.'11' :.1R rle
(JctulJr(~ ,te 1'1..!7 (J). 0, núm. 2.1,3).

J)() n'al ordt'll I'l t1i~rtl a V. 1.;. 1'a
rtt sn ctlllodmh:uto y dem{ls efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :26 de julio de r930.

Sdiur Capitún A'CU('l'u: ,te C:\II ¡¡l'ÍaS.

SeJinr I¡¡ü'!'\'l'l1Üll' gell('!':¡1 ,:t'! IT.j~l·
cito.
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Relaci6n que se cifa.

29 de julio ::te 1930

e Madrid 26 de julio de 1930.-Berenguer.

J Número de Deleg4Clón de Sumól qne
.feihl all earll la ,aY' HacIenda. que deheser

Clues NO?\BRES Deslinos

\D<' ",; '~
lacartll expidió la caro relntegr..dll OBSERVACIONE"
de pago -ta. depago Pesetas-

"",." ••\A._, A","" H~,iIDi~ s"'-l'~\lli~:l:l ".",..",.L" r" "' h."", m"",
Las Palmas.....

eÍedo d ich o ingreso
436 325 para acogerse a los be-

1 rez.... •..... ••••••• •.•• .... Gran Canaria. 1 neUcios del R. D. de 26
1 t t1 de octubre de 1927.
., ~Idem de Infante-¡ ~ :1 2l 645 ldem••••••••••• 250 I¡dem.oOíro...... \ Juan V2cra AlmeIda•• ;.......... ría Tenerife, 64 .:>1 enero •• ( 92

. . . l _ 11 .
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DIETAS

Excmo. Sr,: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 2.+ de
junio próximo pasado, :promovida por

·el comandante mayür de: batallón de
Cazadores :Madrid núm. 2. en súplica
de aprobación y autorización para
efectuar la reclamación de las dietas

·devengadas por el capitálll D. Ramón
Lloro Regales, teniente D. Francisco
Daban de la COn¡;11a y sargento José
Puga Sá:nchez, desde el l5 al 24 de
marzo' últimO', y tenienre D. Juan'
Sánchez Sánchez, y sargentos Juan de
Dios Garcí;o. Miguel y Lucio Royo

·Ostariz, del l5 21 26 del propio mes,
por comisioKcs del servicio verifica-

·das Con Olotivo de condltcir licea.ciados,
d Rey ('l. D. 8',) se ha servido aCce-
der a 10 s.:icit2do. .

De reá .rien 10 digo a V, E. pa
ra su co.ucimiento y demás efectos.
Dios guarde 2 V. E. muchos años.
Madrid ~ te julio .de 1930.
I

BElOO'lG'OER.

SerlOr J cfe Superior de las Fuerzas
Militat'es de Marruecos.

~

'Señor InterTentor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en prime·
ro del mes achHtl promovida por el
comaniunte mayor elel ¡'egimiento de
Infantel'Ía Caniabría núm. 39, en sú
plica de Imtorizaciún para lv<der re
clamar cua.iro días de dictas devunga
das en el mes de juniÍn de 1921) pOI'
el acpitán b. Car:os Ji111<lnCZ Callito,
por una comisión qllC dcsempeñó co
mo defensor 21lte el Consejo Supremo
,~le.l Ejército '1 Marina, ,cl Rey (que
DIOS guardQ) Se ha se¡'vldo acceder a
'10 solicitaJdo.

Dc rl(l¡¡;l 0r¡tl~11 10 di¡so a V. E. pa.
ra. su co~oClmle11to y del11á,g efectos.
DIOS guarde a. V. E. muchos afios
Madrid z' ~tS: julio de 1930. •

Selior Ct.pitb gellleral de la sexta. ro.
gi6n,

:Sefior ll_tf>rTelltor general del EjérH
cito.

SUELDOS, HABERES Y GR..A..TI~
FICACIONES

Sermo. Sr.: Vista la instancia que
V. A. R. cursé a este Ministerio en
13 de junio próximo :pasado, promo
vida por e: capitán médico D. Fran
cisco Rodríguez González, COIJi desti
no en el segundo grupo de la segunda
Comandancia de Sanidad 1íilitar, en
súplica de que se le conceda la gra
tificación de mando de compañía
desde el r6 de agosto al 13 de sep
tiembre de 1929; teniendo en. cuenta
que el recurrente según aparece de los
informes correspondientes, 110 ejerció
el mando de la compañía. mixta del
mencionado grupo durante e: expre
sado períOido de tiempo y con arreglo
a lo preceptuado por la. real ordel1l cir~
cular de 20 albril de 1928 (D. O. nÚH
mero 89) en sus reglas primera. y se
gunda, el Rf:.y (q. D. í5.) se ha ser~
vido desestimar lo solicitado por caH
recer de derecho.

Dc r·ea1 -orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos
Dios gUarde a V, A, R. muchos años:
Madrid :26 de julio de 1930,

DÁMAso BEREN'GUER

Señor Capitán general de la cuarta
región.

--.:---__co+<' ~.,..= _

secclOn de Sanidad
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la illstancia l'ro
movida por el vetaril1llrio primero de
l(¡ COl11mwluncil1. de Illtendencia de
Ceuta D. José Mal'Ía '1'utür Ruiz, en
súplica de que se rectifique su desti
no a dicha unidad y se le reponga ell
el rcgimiento 'de Artillerla ligera, 5,
en razón de que aquel se efectuó sin
tener1tl en ~tlenta todos los abonos
que por servicios en posicionles aval1
zadas le conceden las reales órdenes
d'é 28 de abril y de 6 de octubre de
I!)I4 (C. L. llúms, 74 'Y 174), el Rey
('1' D, 'S".), tle cOllrOl'111idad con :0 dis
puesto ell la real ordell de 1) de di.
ciCllnlbre de 1925 (D, O. núm, 275)
se ha servido dcs'cs ti'111a¡' dicha peti~
oi6n, por carecel' d,edel'ecl1o a lo que
solicitlt, si bien de1.>er{~ tenerse 011
C~tollta al interesa1do el tienlpo que
como albonos le conespollda, como
comprendido cn las omencionla<!as dis
posic,ione's para los erecto·s del turno
de mínima permanencia forzo'sa que
se ,halla sirvienl<1o. .

De real orien :o d:go a V. E. para
su c:mocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 'Mairid
26 de julio de 1930.

BE'REN'GUER

Señor Jefe superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

mSPOS1ClONES
lIe la Sabseofetarill y Seooiones de este
Mhtisteril) y de tu Dependencias Centl'lIll}s

.,-
l

Cb:Qular. /Excmo. Sr.: De ordel1
del Excmo, Sr. Ministro, del Ejército.
se !lnlUlleia. la oposición para cubrir
las vacantes de músicos que Se eJqJre
sall en la siguiente relación, c.orres
pondientes él. 105 instrumentos que en
la misma se illdican, la cual se veri
ficará ell e: plazo de veinte días, a
partir de la publicaciól1I de esta circU
lar, a la ql1e podrán conctt1'l'ir lo~ ill
rlividttos de la clase militar qtte lo, de
soal! y reunan ltls circunstancias per
sonales ('xigldas en las disposiciolles
vigentes,

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias a los jefc~ de los Cuerpos don
de existan las citada, vacantes fintes
,:cl plazo llmrcndo.
Dios gual'dc a V. E. ll1ttchos afios.
1fudrid ;;¡(j de julio de 11)30,

El Jefe de la Sección,
RAFAEL R. DE RIVERA

Scñor ...

Rcl('fciól~ qllfl sr: cita

Ul1 clarinete de 3.', rcgimiC11to 111"
fantería Aragól1l, Z!, Zara'goza. ,

Un trqmMll o hajo úe 3,11, r,~gl"

miento Infantería Nava1'l'a, 2'5, !'¡irtaa.
Ull bollTl1bal'dino de 3,·, re¡ghniellto

Illfantel'Ío. Cuenca,' .27, Vitoria.
Un clarinete de 3./1, regimicl11to r1t~

xantcría CIlcl1ca, 27, Vito~·ia.
Doa clal'ÍMtesde 3,·, regilnie11tGl 111

fantel'ía Lealtad, 30, Bur'gas.
Un saxofón tenor de 3.·, l'egÍ1nielil.t()

Infantoría Sallt Marcia'!,.44, 13urg&il.
Una trompa ,en mi bemol de 3,11, re

gimiento Infantería Tetuán, -4'5, CaS
tollón de :a Plana.
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[Jn saxofón\ tenor en si bemol de i taña· Lanzarote, 9, Alcalá de Hcnares.
regimiento Infantería Tetuán, 45, r Un clarinete en si bemol de 3.·, Ba~

'stellón de la Plana. ¡ tallón montaíia Fuerteventura, IO, San
Un bajo de 3.·, regimiento Infante~¡ Ildefonso-.
, Guipúzcoa, S3, Vhoria. 1 Un. trompa" de 3.", Batallón mon~
Un caja de S:, regimiento Infan~ l taña Antequera, 12, Ciudad Ro,v.rigü.
:ía. 1Ielilla, 59, Meli1la. • :Madrid 26 de julio de !9so.~R. de
Un fliscorno en si bemol de 3.", re~ [ Rivera.
miento In,fantería Tenerife, 6-1-, San- c._. -'-----
Cruz de TCllerife. 1COnSll]lI S!.IUreílIO lIel EJérclta !J mllrlln~

Un .f:iscorno de 3·", re~imiento In~1 _
ntena Fer::ol, 65, Ferrol. PENS'¡ONES
1.:"n clarInete o saxofón de 3.·, re- '1
:uieato Infantería La Cerona, 71, Excmo. Sr.: Por este Consejo Su
¡mería. 1premo se dice a la dirección ""eneral de
1.:"11 trombón de 3.'" Batallón monta- la Deuda y Clases Pasivas 10"'siguiente;
¡ ~st:n.a,z;' Gra::ollers.. a ~l Este Consejo Supremo, ro virtud de
l':,ll S":~~LOr: en ::1 bemol (le 3· , B: las facultades que le confiere la ley~e
J~on m~,1tana E~~ella, 4, Granoller". 13 de enero de 190-1-, ha declarado tle~
l:n trompet~, fliscor~o o trompa nen derecho a pensión, con carácter pro-,
~ 3·", Batal1Ol<l montana Estella, 4, visional y ,con obligación de reic.tegrar
rr~nollers:.:, " ' al Estado las cantidades percibidas, si
Un saXGl.on de 3· , Batallan monta- los causantes allareciesen o se acredi

a ~eus,. 6, ~ranres.a. .. T tase su c."'cistencia, sea cualquiera el lu
l:~ ~aJo a trombon de 3· ,Batallan gar en que residan, los comprendidos

¡\lUcana Reus, 6, J\;anresa. T _ en la uc,ida relación, que empieza con
:!In t~ompa de 3·, Batallon roon¡.. 1:Marcos Aguilar Huerta y termina con

ma IbIza, 7, ~stella... • 1Guadalulle López Sánchez, cuyos habe~
_ Un. corruetlll de 3. , Batallan mon-l res pasi.vos se les satisfarán en la for

ana Iblz.a, 7, Es~ella.. 1ma que se e;x¡presa en dicha relación,
Un caja ae 3., Batallon de mou- miell,tras conserven la aptitttd legal pa~

ra el percibo, y a los padres ei.l1 copar
ticipación y sin necesidad de nuevo se
ñalamiento a favor del que sobreviva;
ailemás, determinándose por la regla
tercera de la real orden de 30 de sep
tiembre de 1922 (D. O. núm. 221), que
los Cuerpos deben ser reintegrados de
las ca(1tidades que hubiesen anticipado
con las pensiones que se declaren, se
consigna la situación de desa:varecidos
de los causantes y se comunica a los je
fes de los Cuerpos la declaración de
estas pensioces, conforme a la real orden
de 20 de febrero 1923 (D. O. núm. 40),
para que si hubiese lugar a la all1ica.
ción de los preceptos legales sobre rein~
tegros se lle,Ten a efecto las liquida
cions y deducdones oportunas, debiendo
talnbién ·tenerse C('~ cuenta lo que pres
cribe la· real orden de SO de julio de
1923 (D. O. núm. 166).

Lo que de orden del Sr. Presidente
manifiesto a Y. E. para su conocimiento,
el de los interesados, Cuerpos o unida
des a que pertooecÍan los causantes, y
demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
ollOS años. Madrid 22 de julio de 1930.

El Coronel Vicesecretario
BERNARDINO MULEro

Excmo. Seño!'...
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Provincia

R.esldencla
de los lnteresll.dos

pueblo

{Dirección Gene;¡'
lQ24¡ ral de la De.uda Madrid (l'adllJa, 127).. 1Madrid.......

\ Clases PasIVas
AII· ILorca (Partido rural de¡M192"1 Mnrcla ... ".... l\alUonete).......... urela .......

Ahllogia (Partido de"
19251IMálaga......... Barranco del Sol) •..lMálaga ..

1925¡IMurcla •••••••.• IIAballllJa ~ , ·IM~lrCla .. " ..

19241¡orense ' H~rmUle , " Orense .

192511MurCla 110 105 • .. IMurcia .

Mea

lSlc lero ..

271cnero ..

12lsepbre.

15Iabrll .

3 enero .

31lmayo...

flechll en que
debe empezar el

llbono
de la pellslón

Delegación
de Haclend~ d,e HI======='i====
la provll1Cla en ¡

=------llque se les con·
• signa el pago

AfioDf~

que

$e les aplican

Leyes o reglamentos

Rilaci6tJ. lflIe se Cita._ .. .__ l' u-u ......_ ..- • ,- • < , - ..••

(lablero.':;:'U'i:?J:" Pensión
$ o,\u:onJ.a:! 'l.::~¡ P.re:tes· Cuerpo o unidad a anulÚ qUl:'
d.be dar eono.,,\ NOll'''~l:!S cocon CLASES se les
mientoalosiní.:: .... quepertenecianlos concede
resados ya e... ~ los illtere3~do' los y nombres de los causantes ¡
Alto Cuerpo de, • causll11tes causantes . 11

h..berb ele¡:· ! I 1 Itundo. 1 Plas. Cis.
¡ -- --11 11-'-
hhr<'~3 A~¡br Hue:i:rs yl " •. 11 ¡Ley' 29 j~nlo.l?18, .a;"

M "d ~ T,;-"~'''-c!~1:'t: -lino Bar-'Padres IBon. Ingemeros de Gabo, Valenano Agu 11 ar det~ 431 25J tlculo::l. 8 Jubo 1~61.
• aon ••••••••• i .~~~.:::';.~ .•.,. \ •• ..1 .Melilla, ••.••• ,. "1 1Iolino.,.............. .... l R. O.2ll lebrero 1923,

, .~.c.,,~ I \l D. O. núm. 4ll.
1 ~.••._. .~ ,- e d ¡R.egimiento Infante-ISoldado desegWlda, José Anto·) ~ ~'Id

Cartagena ¡i\5.·,'..~A,.",!o egarra. Ma re••••/ riadeCeriñola,42.¡ nioUrre~Asensio ! 32 5,,1./ em .

i\1álaga ;IJ'~¿ ;o.1:,"!~¡zt Be'na;....... Padre pde~ í~. Melílla, 59 ·IIdem, Pedro Montiel Amaya •• "111 328 líO ".ldem .

~D::l¡::f,,:!;;) UTa;e López 'J1 iR.e¡pmlen.to Infante-~ • • . 11
Cartagena •.••••! A~::::;", Se::titiel 'ia!era.i1dem..... na Afnca, 68 (Co- 1dem, Jose Zarate SemltIel..... 328 50 .,Idem ..

1 (rona, 71)... ....... h
: ~ ~.. -n.·· . \ Comandancia Artille- Idem, Hipólito l.1artínez Gon- ,

oense ¡'I'.r••• G~..zálezAlvarez: •. IItadre•••• \ ría del R.ii .1 zález J 323 SOIIdem .

• 'I'R{'C¡;:Ú:'~.:'~ el 1': ar~j Q~ • ~Regimiento Infante-lsargento, Ricardo Melgarejg
l¡' _ 1,

Cartagena B;:en:;:,}~.Y Guada,upe Padres... n'a Covadonga 4n 1 Lóp·z 1.:>11) OO¡ldem ··11·
L"'->7··n_~~. . V. - (¡ I1 ~;f.~ -_ ••-,.-~... ¡ 1\

CA) Se !e~ ~bo,~:;,:: c:nco años de atrasos, contados desde la fecha de la instancia solicitando pensión, adm itidos 'flor la ley de Contabilidad.
':Madrid 22 ':;e j:l::o de I93'J.-El Coronel Vicesecretario, Bcnzardillo ]¡:fu tet. ..

MADRID.-TAl.Lll:ItU DlIL DX1'O!1'J:()
G]l()GllAlI'lC(l J; :a:t~TO¡¡ICO DI'.L Ell1:1tClfO
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